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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo,  su  satisfacción  por  el 
dictado de los decretos provinciales nº 641, 642 y 742/2020 
mediante los cuales se declara, por el termino de un año, el 
estado  de  emergencia  y  desastre  a  los  establecimientos 
irrigados del Departamento de Adolfo Alsina, productores de 
cebolla, zapallo, maíz, papa y quinoa afectados por la caída 
de granizo, el segundo decreto en relación a los cultivos 
fruti-hortícolas, vitivinícolas, frutos secos, vid y otros, de 
las localidades afectadas por el granizo en el Departamento 
General  Roca;  y  el  último  decreto  por  causa  de  nevadas 
extraordinarias, en lo que refiere a la actividad ganadera 
bovina, ovina y caprina en los Departamentos Bariloche, El 
Cuy, Ñorquinco, Pilcaniyeu, 25 de Mayo y 9 de Julio, a los 
efectos de enmarcar estas situaciones en los términos de la 
ley nacional n° 26509 y sus modificatorias.

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
 
COMUNICACION Nº 96/2020 

Aprobado en General y en Particular por Unanimidad 
Votos  Afirmativos: Gabriela  Fernanda  Abraham,  Luis  Horacio 
Albrieu,  Nancy  Elisabet  Andaloro,  José  María  Apud,  Marcela 
Alejandra Avila, Pablo Víctor Barreno, Daniel Rubén Belloso, 
José Luis Berros, Norberto Gerardo Blanes, Sebastián Caldiero, 
Ignacio Casamiquela, Antonio Ramón Chiocconi, Juan Elbi Cides, 
Claudia  Elizabeth  Contreras,  Adriana  Laura  Del  Agua,  Julia 
Elena  Fernández,  Roxana  Celia  Fernández,  Nayibe  Antonella 
Gattoni, María Liliana Gemignani, María Inés Grandoso, Helena 
María  Herrero,  Carmelo  Ibañez  Huayquian,  Carlos  Alberto 
Johnston, Facundo Manuel López, Héctor Marcelo Mango, Humberto 
Alejandro Marinao, Juan Carlos Martín, María Eugenia Martini, 
María  Alejandra  Mas,  Juan  Facundo  Montecino  Odarda,  Silvia 
Beatriz Morales, Juan Pablo Muena, Luis Angel Noale, Lucas 
Romeo  Pica,  Alejandro  Ramos  Mejía,  José  Francisco  Rivas, 
Nicolás Rochás, Daniela Silvina Salzotto, Mónica Esther Silva, 
Fabio  Rubén  Sosa,  Marcelo  Fabián  Szczygol,  Nélida  Norma 
Torres, Graciela Mirian Valdebenito, Graciela Noemí Vivanco, 
María Elena Vogel, Soraya Elisandra Iris Yauhar


